
 

INFORME SOBRE LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DE LOS M IEMBROS 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO 201 3 Y 
RETRIBUCIONES PERCIBIDAS POR EL EJERCICIO DE FUNCIO NES DE 
GOBIERNO EN LAS EMPRESAS DEL GRUPO ACERINOX DURANTE  EL AÑO 
2012.  

 

De conformidad con el mandato contenido en el artículo 61 ter de la LMV en su 
redacción dada por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, el 
Consejo de Administración de ACERINOX S.A. debe aprobar, junto con el Informe 
de Gobierno Corporativo, el informe anual sobre las retribuciones percibidas 
durante el 2012 y la política de retribuciones de sus consejeros a aplicar en el 
presente ejercicio.  

Los Consejeros de Acerinox, S.A. son remunerados mediante la percepción de:  
 

- Una cantidad fija anual (catorce pagas)  de……………..    60. 614, 26 euros  
 

- Una compensación por cada asistencia a cada  
reunión del Consejo de Administración, o de órgano  
delegado del Consejo: ………………………………. …......   1.855, 55 euros 

 
Estas cantidades se duplican en el caso del Presidente del Consejo de 
Administración.  
 
Por acuerdo del Consejo de Administración, el importe de estas retribuciones se 
ha mantenido inalterable desde 2011.  La decisión del Consejo de Administración 
de mantenerlos inalterados de nuevo durante todo 2013 se someterá a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas. 
 
Además de lo anterior, las filiales industriales del Grupo devengan dietas 
compensatorias en favor de sus consejeros. El Sr. Velázquez es en la actualidad 
el único miembro del Consejo de Administración de Acerinox, S.A. que asiste a 
reuniones de sociedades filiales, concretamente de Bahru Stainless Sdn. Bhd., 
Acerinox Europa S.A.U. e Inoxcenter S.L.  
 
Las retribuciones acumuladas del Sr. Velázquez por asistencia a dichos órganos 
durante 2012 han sido de  43. 227 euros. 
 
En el cuadro anexo 1 se detallan las retribuciones de los miembros del Consejo 
de Administración de Acerinox, S.A.  
 
El único de tales miembros que es alto directivo de la compañía y, en 
consecuencia, tiene la consideración de consejero ejecutivo es el Sr. Velázquez 
Herreros. El cuadro anexo 2 detalla su retribución adicional como  Consejero 
Delegado. Además, durante 2012 la compañía hizo a su favor una aportación de 
173.814 euros para complemento de pensiones. Tales complementos -que la 
compañía ha externalizado- no constituyen, sin embargo, una retribución ni 



forman parte del patrimonio del Sr. Velázquez Herreros, pues su exigibilidad está 
sometida a una condición futura e incierta. 
 
Los miembros de la Alta Dirección de Acerinox S.A son elegidos por el Consejo 
de Administración a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
Estos órganos son quienes deciden y proponen respectivamente, las retribuciones 
de este colectivo. Las retribuciones fijas de los miembros de la Alta Dirección han 
sido igualmente objeto de congelación. 
 
Las retribuciones de la Alta Dirección se dividen en fijas y variables, éstas últimas 
dependen de los resultados económicos del Grupo en el ejercicio precedente. 
 
El Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones acuerda someter a votación separada y no consultiva de la Junta 
General el presente informe.   

 

 

Madrid, 22 de Abril  de 2013 



 

 

Cuadro  Anexo 1 
 
 

RETRIBUCIONES CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ACERINOX, S.A. AÑO 2012 
      
      

CONSEJEROS RETRIBUCION 

 
DIIETA POR  
ASISTENCIA TOTAL AÑO 2012 

 FIJA   

          

BERNARDO VELÁZQUEZ HERREROS Acerinox 60.614,26 Acerinox 27.833,25 88.447,51 

     
Otros 
órganos 43.227,96 43.227,96 

Total Consejeros Ejecutivos   60.614,26   71.061,21 131.675,47 

          

YUKIO NARIYOSHI   60.614,26   7.422,20 68.036,46 

DIEGO PRADO PÉREZ-SOANE   60.614,26   27.833,25 88.447,51 

MVULENI GEOFREY QHENA   60.614,26   5.566,65 66.180,91 

SANTOS MARTÍNEZ-CONDE GUTIÉRREZ-BARQUÍN   60.614,26   27.833,25 88.447,51 

LUIS LOBÓN GAYOSO   60.614,26   18.555,50 79.169,76 

OSCAR FANJUL MARTÍN   60.614,26   25.977,70 86.591,96 

CLEMENTE CEBRIÁN ARA   60.614,26   27.833,25 88.447,51 

RYO HATTORI   60.614,26   35.255,45 95.869,71 

PEDRO BALLESTEROS QUINTANA   60.614,26   27.833,25 88.447,51 
          

Total Consejeros Externos Dominicales   545.528,34   204.110,50 749.638,84 

           

JOSÉ RAMÓN GUEREDIAGA MENDIOLA   60.614,26   27.833,25 88.447,51 

BRAULIO MEDEL CÁMARA   60.614,26   9.277,75 69.892,01 

BELÉN ROMANA GARCÍA   60.614,26   24.122,15 84.736,41 

MANUEL CONTHE GUTIÉRREZ   60.614,26   9.277,75 69.892,01 
          

Total Consejeros Externos Independientes   242.457,04   70.510,90 312.967,94 

          

RAFAEL NARANJO OLMEDO   121.228,52   38.966,55 160.195,07 
          

Total Otros Consejeros Externos   121.228,52   38.966,55 160.195,07 

           

TOTAL CONSEJEROS   969.828,16    384.649,16 1.354.477,32 

      
 



 

 

 

Cuadro  Anexo 2 
 

 

 
   RETRIBUCION   

CONSEJERO EJECUTIVO SALARIO VARIABLE 
TOTAL AÑO 

2012 

         

BERNARDO VELÁZQUEZ HERREROS   386.457,02 
 

428.722,46 815.179,48 
           

Total Consejeros Ejecutivos   386.457,02   428.722,46 815.179,48 

            

 


